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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cad» linea o fracción que ocupe cada annueís 

a documento que ee inserte, 1’56 pesetas. Al oritirui.: 
Accmpañarí un sello móvil de UNA peSeta y ot#6 
de tasas provinciales de 9’25 Pt*’- P°r inserción 

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y tEpl mentos serán convencionales de acuer
do con ¡a entidad o particular que lo interese.

Loa anunr-ios obligados al pago, *ólo *« UiertMí* 
previo cboxc o cuando haya persona en la capital quo 
responda de éste.

' Las insercicaca se solicitarán dd Excmo. Sr. Go6w- 
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está prs- 
icnido, las de la primera Autoridad militar.

A toda recibo de anuncio fecompafiará un ejemplir 
dd Boir.Tiir respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejw 
piar, que se solicitará en d oficio de remisión u-- 

• original, loe Centros oficiales.
M Bo l x t iw OnciAi se halla de venta en la 

prema del íio,av PignoteHi.

OTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

XutMdiaiiUBente que b» eeCores Alcaldes y Secretarios reciban 
Bg «s t in Osicur,, dispondrán que se «je un ejemplar en 

•« diíp de costuirlSre, doíde petmanecerá hstiá el recibo dd sl- 
.rdUsts, , . . 

í>o» sefioreu Sucretwrins cuidarán, bajo su mí» estrecha respón- 
*«*-üidad. de conse va; :■» núm- '.^ de pste Boutnw, cd :cci mado-, 
■’fá.-.i.adamente para su encu 'iern.:ión, que deberá T$r‘t!car;.e al final 
bt «A. aemeat.ro. .

■ !,ycs obligan en la Península, islas adyacentes, Canaruc ) 
:ei 'oríes de Africa sujetoa te la legislación peninsular, a los Ttíott 
vías de m promnlgtdóa, si en ella» no te dispusiese otra cosa. (L 
ti'Yo civ I)’ tlÍe¡x»idone» dd Gobierno son obligatoria» para la capital 
^e . rovncia desde que se publican oficialmente en ella, y dmd# 
cuutVo días después para 1o, pueblos de la mi.m. provincia. 
(Ixry de 3 de noviembre de 1887).

S E C C I O N T E R C ti R A
Comisión Gestora ‘ 

de la Exenta. Diputación Provinciaí
de Zaragoza ..

La Comisión Gestora de la Excma. Diputación Pro
vincial de Zaragoza, en unión del señor Delegado del 
Gobierno Civil de la provincia, a los efectos de fi
jación de los precios medios a que-han de satisfacerse, 
los suministros hechos a la Guardia Civil por los pue
blos radicantes dentro de la misma durante el mes de 
julio de 1943, ?

Certifican: Que, de conformidad con las disposicio
nes vigentes, han acordado señalar los precios a ^ue 
han de abonarse los artículos de consumo en los pue
blos de la provincia de Záragoza que han sidó sumi
nistrados a la Guardia Civil durante el mes de junio 
de 1943, de conformidad con la relación siguiente: 

Trigo   89‘50 ptas. los 100 kgs. 
Cebada corriente .... 71 id. Io$ 100 fd. 
Cebada de huerta.... 75 id. lós 10® id. 
Paja  16'16 id. los 100 id.
Pan....................•••.. 1*35 id. el kilogramo.

Y para que conste; a los efectos ’oportmios, para su 
publicación en el Be e t ín  • íiíu c im de la provincia, 
firmamos, rubricarnos y sellamos el presente certifica
do en Zaragoza a siete de septiembre de mil novecien
tos cuarenta y tres.— El Presidente de la. Diputación, 
Eduardo Baeza Alegría.—Por acuerdo de la C. O.: El 
Secretario, Emilio Falcó. — Él Delegado del Gobierno 
Civil de la provincia, Pablo Molinos.

SECCION CUARTA
- Nlúm. 3.510

Recaudación de Hacienda 
de la provincia de Zaragez;-

D. Aurelio Sarijuán BU'áscb. Recauidador de Ha
cienda de Ta zona del Pina de Ebro,.a la que co
rresponde al pueblfo; de Bujairalw;
Ha^o saber: Que1 en el expedienté’ que a cada 

uno1 d» los contribubientes que Se "detallan se tra- 
wrta rni 'esta Recaiudadión por débitos Ide. contri
bución rústica de varios años del1 puebfb expre
sado, he acordado y »e han practicado: embar- 
gtos de fincas, como de paradero desconocildo.

/f D. Domingo Catveto Sena
Un campó en la partida dtil "AHeno”, de tres 

cahiraidas, que1 (linda: por Norte], don Pedro1 Usón; 
por Sur/ con camino: por Este, don monte blanco, 
y por Oeste, con Daniel Rozas.

Otro campo en la partida, de’ “Partea de !la Bal
sa Buena”, de cabida dos cahizadas, que linda: 
por eT Norte, con Juan Used; po-r ett Sur. con 
Fascuata Villagrasa; por Este, con Pascual Used, 
y por Oeste, ion Antonio Escandía.

Una casa 'Cm la calle 'de. San MligueT, núm. 36. 
que ;linda: por la derecha-, con Isiidró Fllor-delis; 
por l'a i'ziquicrdh, con Du|is PalHiás; y por la espal
da, con “Tollanco”. z

Un 'campo en la partida de “jVialdel'afuén", die 
cabida cinco calúzadas, que Tinlda: pior eli Norte, 
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guientes, el precio de la adjudicación, deducido el 
importe dd depósito constituido.

6.° Que si hecha la adjudicación no pudiera ul
timarse la venta p^r negarse el adjudicatario a la 
entrega del precio del remate se decretará la pérdida 
del depósiito, que ingresará en las arcas del Tesoro 
público. ■

Vdlafranca de1 Ebro a l.° de septiiemjbre de 
1943. — El Recaudador, Aurelio Sanjuán Blasco.

m h L ¿ U 14 4 U 1 M 1 A

Núm. 3.502

Comisión Provincial de Subsidio 
al Combatiente

N 
\ • .

¡Habiéndose recibido en di día de hoy la orden de 
pago de padrones correspondientes al mes de julio, 
se comunica a todos los Jefes de las Comisiones lo
cales que. según comunicación de la Dirección .Ge
neral, el ppgo de la corriente mensualidad ha de ha 
cerse antes del pía 28 del actual, a cuyo efecto se 
remiten los fondos a las cabezas de partido, salvo 
los que personalmente se recogen en esta Jefatura, 
los cuales se encuentran a disposición de las Comi
siones interesadas. \

Zaragoza, 31 de agosto de 1943. — Eli Jefe pro
vincial, Víctor Rivas.

RELACION 
de laa cantidades que eet* Provincial tiene que eatiefacer a 
las familia» de loe combatientes y excombatientes para el 

pago del padrón correspondiente al mes deagosto (1)

. La Almunia de Doña Godin»
Peiettta.

Lumpiaque ........................   105

• Total .........  105
Asciende la presente relación a la cantidad de 

ciento cinco pesetas. x

Zaragoza, 311 de agosto de 1943. — El Jefe de 
Contabilidad, J. Vidal. — V.° B.°: jEl Jefe pro- 
prov.ncia), Víctor Rivas.

Ateca.
Bordaibt ......... \............................. 1.230
Cimballa .............  ;............... ■ 60
Jaraba ....................................................
Sisamón ............................................ 90*
Villarroya de la Sierra .................  120

Total .................. 2.0(10

Asciende la presente relación a la cantidad ete 
dos mil diez pesetas- distribuidas en esta forma:

(1) Las cifras señaladas esa asterisco corresponden a cantidades reten? das 
por esta Coousidn.

Peiettu.

Cantidad que se remite al seño: 
Jefe local deí^ partido .......... 11920

Cantidad que se retiene de los pue
blos reseñados en esta Comisión 90

Total ...................... 2.010
Zaragoza, 3il de agosto de 1943. — El Jefe de 

Contabilidad, J. Vidal. — V.° B.°: El Jefe prc- 
vimciali, Víctor Rivas.

Calatayud.
Calatayud ........................................ ' 90
Sestrica '............................................ 210

Total ............... ' "I 300
Asciende la presente relación a la cantidad de 

trescientas pesetas.
Zaragoza. 3il de agosto de 1943. — El Jefe de 

Contabilidad, J. Vidal. — V,.0 B.°: El Jefe pro
vincial, Víctor .Rivas.

Cariñena.
Cariñena .......................................... " 330

, Total ...................... 3.30
Asciende la presente relación a la cantidad de 

trescientas treinta pesetas.
Zaragoza, 311 de agosto de 1943. — El Jefe de 

Contabi idad, J. Vidal. — V.° B.°: El Jefe pro
vincial, Víctor Rivas.

• ’ Caspe.
Gaspe ......................................................... 195
Nonaspe ..........................................   90
oasiiagu ......................................................  210

Total ................................ 495-
:icnde la presente rclaáór a ia cantidad de 

cuatrocientas noventa y cinco pesetas.
Zaragoza, 3¡1 de agosto de1 1943. —• El Jefe de 

Contabilidad, J. Vidal. — V.° B.°: El Jefe pro- 
vinciali, Víctor Rivas.

Daroca
Daroca ..........................   450
Torralbilla ........................................  210
Used ....:........................................... 360
Val de San Martín .....................  150

Total ...................... 1.170
Asciende la presente relación a la ?antidad de 

mil ciento setenta pesetas. •
Zaragoza, 3)1 de agosto de 1943. — El Jefe de 

Contabilidad, J. Vidal. — V.° B.°: El Jefe pro- 
vinciall, Víctor Rivas. ,

Ejea de los Caballeros.
Picdratajada ....... '............................ 530*

. Total ....................... 330
Asciende la presente relación a la cantidad de 

trescientas treinta pesetas.
Zaragoza. 34 de agosto de 1943. — El Jefe de 

Contabilidad, J. Vidal. — V.° B.°: El Jefe pro
vincial),' Víctor Rivas.
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Pftftat.

Pina de Ebro.
Moneerillo ......................................* 90* 
hiiírrfn ...................;..................... v...................240*
Velilla de Ebro ............................... 450

T-fa! .....................  780
A«ríendi» nrpcrnte relac’-ón a 1a cantidad de 

«.rfe^icntas ochenta pesetad, distribuidas en esta 
forma :
Cant-í'T*^ nuc se remite al sefíol

Tefe 1nra1 'dpi1 mrfidn .............. 45Q
Cantidad míe ir rrfirnr dr los nne-

Mos reiefiadrw m Comisión 330

Tota-f ...................... *»7S0
ri„ o^nc,tr> d« __ tri r^f. ar 

r_^K.v,,^ T vun1 _ Vo po. FJ Te^ f)r0. 
vinicíali Víctor Pivm

Sot del Rev Cateen
......................................... gQ

Thta1 .................. 00
AsnVnde 1ia nresente relación a la canfdad de 

nccptnq
Z'-rno-o^ 7|1 ,1n n.rrnctn de 1 n', __  TI Tof» ¿g

T _ yO Bo: E1
vincial Víctor Rivas.

, Tarazona. /
Malón ......................................  x J20

Total ..................  120
Asripndp h ^rp^nte relación a la cantidad de 

C'cnto veinte pesetas.
Z^rnn-nTa 31 dp -lírnsfo de 1°43 —» F1 Tef» de 

Contabilidad: T Vidal. — yo Bo. E1 Tefe pro_ 
viniciab Víctor Rivas.

Zaragoza
Zaragoza ...........................................' 2.5^0 ■
Zuera ................................................ 1 90

Total ....................... 2.610
Asciende la pásente relación a la cantidad de 

dos mil séiscicntás diez ipesetas.
Zarao-nza. 31 de agosto de 1943. — E1 Jefe de 

Oontabihdad, J. Vidal. — V.° B.°: El Jefe pro
vincia?, Víctor Rivas.

Núm. 3.511

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Nota anuncio

D. Felipe Millet Cunill, en nombre y representa
ción de “Electro Metalúrgica del Ebro”, S. A., so
licita se le otorgue la autorización correspondiente 
para establecer una línea de transporte de energía 
eléctrica a alta' tensión, que, partiendo de la ya exis

tente entre la central núm. 1 y el Monasterio de 
Rueda, termine en el caserío de Gertusa.

La línea tendrá una longitud de 2.955 metros, 
cruzando 1a carretera provincial de-La Zaida a Es- 
ca+rón una, tm»^ +p1-nT-íHm del Fstndn v una Imea 
elprfrírn a 'T'C HOA ynlfini. decnernUnndose todo ello 
dentro d^l fórminn1 mnniriml de 9ástn"o.

T .a notpnrln a framioortar d» 39 
^rnoeríni ron rorrt»nt.« n^tprna frífnc'nn '() perfo- 
dne r\fr e^-mindo n ó rl* tmcióri.

Ti ^y>t'rín*','rio nreconfo 1n nntnrírn^íón d® 1oi nro- 
ferr^nAe imr 1^ línea

(MlZn+iM/'r mr n->ntñrn no eolí/'itq Ty ímnocirión 
d- e*mnd«*n-i1're d* meo d* rorinenf» enibr* dí^oi 

forr-r-oe eten^n mérito nelOeCflria 1a rnnr»cíÓn 
ríe eetn-Mim-kre d- m«o de corriente en 1os terrenos 
de dominio m'Míoo.

To HKM ee ni'Míro r^rw nn. en pÜ nlaro de 
trelní-n d*"e e onrf-nr ,1a 1p nukUr-oloíAn d* pet* -inim- 
o'n en n1 O*--'i,'1” do 1a nmirínrín niirdfln

I
^rere-ní-nr renlnmaK'íonec" 1o« OH» lo nctimen ronvC- 
n'enfa nnod-ndo »1 rmire^t-r, Q díc-nocírión del nn- 

b'mo en rl^ninnc d* ec+n Tnfntiii4 d» OiRrac Tllhln- 
oac /'Ciervínn da TnrnentoY ralle d» Santa Crnr 
mem 19 dnraptr Ipq borne hábiles de desbebo.

Zaragoza. 6 dé imtíemhre de 1943. — El Inge
niero-Jefe, Pascual de Luxán.

Núm. 3 488
Anuncio

Concurso nara 'a e|eouc1ón de las obras do ensanche y 
r m uarión con macadam cemento de los k:,óm‘ tros 
3 al 4'750 del camino comarcal da Gal'nr i Sangü -sa: 
E1 nrovecfo, pliego de condiciones participares y eco

nómicas y modelo de proposición s • hall -rán a dispo
sición del núh'ico en la Jefatura de Obras Públicas de 
Zaragoza (Sección de Fomento) dorante las horas hábi
les de oficina.

Las obras a que se refiere el concurso son las si
guientes:

2.980-500 metros cúbicos de terraplén, a 4‘67 pías. 
10 649*94 pesetas.
2 S en el k' ó,netro 3’ hectómetro 1, pesetas 

2.750 metros lineales de ensanche del afirmado para 
cimiento edel macadam cemento, a 10'60 pesetas el 
m< tro lineal, 29.150 pesetas. •

17 875 metros cuadrados de pavimento de macadam- 
^7 10‘50 pcse,as el melro,cuadrado, pesetas

Importe de ejecución material, 230.321*19 pesetas.
Aumento del 8 por 100 de administración, pesetas 

18 518*52. . • . ।
Total, 248.746'88 pesetas.
La apertura de pliegos se verificará ante Notario en 

las oficinas antes citadas a las 11*30 horas del día 18 
de s« p iernbre de 1943, admitiéndose proposiciones 
ha ta las trece horas del día 17 del mismo mes y año.

Zaragoza, 30 de agosto de 1943.— di Ingeniero Jefe, 
Pascual de Luxán. - .
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.fyiEg'edea d* erónem Instando
• Ntim. 3 512 .

JÜ^GADO NITM, 2
■ Cédula de notificación

Fn virtud dp 1n nrnrdadn por el tpfinr Tu pz  Hp insfrnc- 
ción dpi furp'adn mlmprn 2 dp pifa ciudad pp *' ramo 
SPnarodn dp nrieión dímananfp dp sumario Rpgnido ph  
psfp Turofidn rnn pi níimprn 130 dp 1040. sobre hurto, 
contra otro v Fmiliá Sánchez MipueL RP notifica por 
mpdín dp 1a pmspnfp cedida 011? por rPRolución dp psfa 
fecho dinfadn en p1 Pxnr?iad-> ramo RP h^U dando sin 
pfortn. 1pc  r^nnioitnrisw v rirdpnpq dadai Con fecha 10 de 
fphrern del afín actual nara lo hinca v conhira dp dicho 
prnepeadn. en Punción a 011° ha lidn deipnldo ? jn^re- 
gpdn ph  prición n diipncieiAn dp pifp Tnzíradn.

Y nara flup eirva de •'ntifiración ?n forma' exnidn Ir  
prpepnfp fluo firmo pn ^oraan^o a a°ÍR dp ncntiemhre dp 
mu nnvocientn<: cuarenta y tres.—El Secretarlo: P. H., 
Mariano Torrijos. •

, Nfim. 3.^6
JUZGADO NUM. 3

Cédale de noOfirnctén
Scmín lo acordado por pI spfínr Tu pz de mitrucción 

dpi fuzerado nítm 3 d° Z^raanza en d Ritmarlo o"P se 
inefruvo ph  pete Tu/prado Jhov nlpruforío) níim. 3’0 de 
1Qzin. cobre hurtnc, contra Cándido TnmPV Cpirrado, cu- 
VQ dnmioi'in v paradero c p ignora, r p notifica a! nuRmo 
que 1a Audiencia Provincial dp Z^ragozp. ?n auto de 9 
d? litUo ú'timo. Robrespvó librnmentp dicha cania, de
clarando do ■oficio las c o r Ipr  v manda dejar sin efecto ?1 
procpcamípnto del m-omo con todas s u r  consecuencias, 
V se declaro faifa p' h°cho de la competencia de! Ti1Z- 
pado munioinal. debiendo comparecer dicho nmeesado 
ante pete Tuzoado dentro do los cinco días siguientes a 
la publicación dp la precente pn el OoreT*»- 
de pota provincia, apercibido que de no verificarlo le pa
rará e! nerininio procedente en derecho.

Zaragoza. 31 de agosto de 1943. — El Secrtario- Vi
cente Lizandra.

v Núm. 3.514
JUZGADO NUM*. 3

Cédula de citación

Sogún lo acordado por el señor juez de insfruccién 
de! fuzgado núm 3 en la causa núm. 140 1943, $obre 
estafa a Fermina Arbunlés, se cita al denunciado Eu* 
genio Sá?z Mateo, que se dice trabajaba en el campo 
de Aviación de GarrapiniUos y se jg-iora su paradero, 
para que dentro de los cinco días siguientes a Ta»publi- 
cación de 1a presente en el m i m OyTCTAt de esta 
provincia comparezca ante este juzgado para ampliar 
su declaración, apercibido que de no comparecer le 
parará el perjuicio procedente en derecho.

Zaragoza, fres de septiembre de mil novecientos cua
renta y tres .—El Secretario; P. H. B. Epifanio Magro.

Núm. 3.505 * ,
JUZGADO NUM 3 ’ ,

Cédula de notificación y requerimiento
Según lo acordado por el señor juez de instrucción 

del Juzgado núni. 3 de esta ciudad en la ejecutoria de 
la causa núm. 282-1941, sobre hurto, contra Marfa-Je-

sús Arenzana CunchiHos, se notifica a las perjudicadas 
, D." Antonia Martínez y Leonor Domingo que la Audien- 
' cía- Provincial de Zaragoza, en sentencia de 3 marzo 

1942, condena a dicha procesada, entre otras penas, a 
que indemnice con 1.050 ptas. a la 0.a Antonia, y que 
se haga saber a Leonor quedan definitivamente en su 
poder el metálico v zapatos que. fueron recuperados y 
que tenia en depósito provisional, y se requiere a la 
primera para que diga si ha recibido esa indemnización 
o en otro caso renuncia a su percibo, y desconocién
dose el actual domicilio de dichas dos perjudicadas, 
se 1es hace la presento notificación y requerimiento por 
medio de cédula en el Opih * de esta pro
vincia, debiendo comparecer ante este Juzgado dentro 
de los cinco días siguientes a su publicación, apercibi
das en otro caso de pararles el perjuicio procedente 
en derecho. .

Zaragoza, trps de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y tres.--El Secretario: P. H., B. Epifanio Magro

Num? 3-474
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Francisco Fernández Esp'nar. Licentiiado en 
Derecho v Serretar-lo judicial de la villa de> 
Ejea de los Caballeros y su partido;
Por e? presiente! se cita y llama aü1 penaído' eo 

cantea número 40 de 1941. segmida en estle Juzga
do. por hurto. 'Vlicente Carnuesco Utrillas. de 18 
años, h:io de Vicente y Fe^sa. soltero, electri- 

. cista. natural! de Arcos de Jalón (Soria), y que 
se d^ce domídiliado en San Tuani de Mozarrifar. 
en Zaragoza, a fin de que1 cdmparezca ante «tett 
juzgado en e-1 ténmfno de1 tercer día para -ser re
querido a1 pago de 1a mulTta de 20 pesetas quid le 
fue imoueteta en la caiusa por Ja Excma. Audien
cia Ide Zaragoza, en sent'encia de 24 de febrero <$e 
1942, hab;éndole- aplicado líos beneficiois de la Ley 
de -suspensión de aondlena por término de tres 
años. .

Y como se ignora -eíl. paradero de d'dho pena
do, y a fin do injertar en el “Boletín ÓticiauT” de 
la provincia, ■fiirmo d' presente1 en Eliea de tos Ca
balleros a treinta de ago'stb de m'iJ novecientos 
cuarenta y tres. — E'l Se^re-tario judicial, Fran
cisco Fernández. — V.0 B.°: El Juez Ide instruc
ción, Rafael Navarro.

P A R T e ”ñ c To  F I CI A r
•h m . , ■ - • r#*-. -ev- • •f'wewi* '• • «ZMmW"*- *<1 '

Núm. 3.516
Hospital Militar de Zaragoza

Se anuncia concurso para el suministro de artículos 
no intervenidos a los Hospitales Militares de esta plaza 
durante el mes de octubre próximo, con arreglo a los 
pliegos de condicionea que se hallan de manifiesto en 
la Administración de este Central.

Los oferentes tendrán en cuenta que los precios no 
' debe» exceder de los autorizados para mayoristas, 

haciéndolo constar así en la proposición.
La Junta se reunirá a las once horas del día 14 del 

actual en primera convocatoria y el 22 en segunda, 
hasta cuyo momento se admitirán proposiciones.

Zaragoza, 4 de septiembre de 1943. — II Presiden
te, José Rodríguez Castillo.

TIP. fiOGAK PiGNATELU ■
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roseros y  p  u n t o  d ® tiuscRipeiON
Titeen-» .........     38 peietía.
1ík .®4»ííc  ....  ............................68 .
Aeüti ................ *..........  14» —

lea ■« e»lkiiir i Je le PírecrMe dei 
»'-.w ^‘gweM, tí^c Pignatílti. 87. •

Lia d» fuere ?»lrAn her-eraa remitiealo d imperte 
atar oirá lóete! u c*.ro medio.

■ Todo» los pulo* se veriflcaríxi
«» le Oepositirfa de Fondos Provinclalee

\ (Diputación Provincial)
aíluterce que w redemea deapués de tranvea, 
eivcSro /íae desde eu publicación lólo «e eer- 

/í'-o ai precio de vento, o «ea a S's* ptas. loa del 
<o «órnente; t*?? pta»., loa del sOo interior, y da 
roí ■aKt.-, una aeie»^

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anunci. 

o documento que ee inserte, 1’56 pesetas. Al oririn* 
Acompañará un sello móvil de UNA peseta y ot#a 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inaerció?..

Los derechos de publicación de números extraor
dinario* y euplementoe serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo intereoe.

Los «nuncios obligados al pago, «ólo *• iejertarS» 
previo cbo*o o cuando haya. persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. GoMr- 
nador civil, por oficio, exceptuándose, 10^0° Pr* 
renido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo ir t iv respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derkcho más que a un solo ejw 
piar, que se1 solicitará en el oficio de remisión o m 
original loe Centros oficiales.

ll Bo l x t iw Of ic ia l  se halla de venta en la x.<> 
prema del íío,av PifliwteW.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCÍA DE ZARAGOZA

S3TE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

XeiMdiiitiunexite pie h» eeflore Alcalde* y Secretarios reciban 
«Me Bc¿«Tiw Of íCia t ^ dispondrán que ee fije un ejemplar en 

4 olltia da cnsttmrtlre, dobde permanecerá huta el recibo del si
,

I.a » señorea Secretarios cuidarán, bajo nu más estrecha respon
de coniervar los número? de pite Bo l x t iw ,, colr.cci'in.tdchj 

r-jensdaifnehte para su encu :denicri6n, que debrri Terificariie al final 
1* m »í!a  semestre, •

1 leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarnui j 
teí -oríes g s Africa sujeto* h la legislación peninsular, a los rtinto 
•Lh s de m promulgación, ei en ellas no se dispusiese otra cosa. (C •

' dispwiciones del Gobierno son obligatorias para le, capitail 
de , rov neis desde que se publican oficialmente en ella, y cetuí 
cuatro días después para ’os pueblos de la misma provine*. 
(Ley dt 3 de noviembre de 1887).

SECCION TERCERA

Comisión Gestor» * 
de la Excma. Diputación Provincia i

de Zaragoza ' ■ ■

La Comisión Gestora de la Excma. Diputación Pro
vincial de Zaragoza, ep unión del señor Delegado del 
Gobierno Civil de la provincia, a los efectos de fi
jación de los precios, medios a que,han de satisfacerse 
los suministros hechos a la Guardia Civil por los pue
blos radicantes dentro de la misma durante el mes de 
julio de 1943, ?

Certifican: Que, de conformidad con las disposicio
nes vigentes, han acordado señalar los precios a que 
han de abonarse los artículos de consumo en los pue
blos de la provincia de Záragoza que han sidó sumi
nistrados a la Guardia Civil durante el mes de junio 
de 1943, de conformidad con la relación siguiente: 

Trigo   89*50 ptas. los 100 kgs. 
Cebada corriente .... 71 " id. I05 100 id. 
Cebada de huerta.... 75 Id. lós 108 id. 
Paja  16*16 id. los 100 id.
Pan .. ...................•.... P35 id. el kilogramo.

Y para que conste, a los efectos "oportunos, para su 
publicación en el Hr e t ín  1 de la provincia, 
firmamos, rubricamos y sellamos el presente certifica
do eu Zaragoza a sief de septiembre de mil novecien
tos cuarenta y tres.— El Pr-sicjente de la. Diputación, 
Eduardo Baez i Alegría.—Por acuerdo de la C. G.: El 
Secretario, Emilio Falcó. — El Delegado del Gobierno 
Civil de la provincia, Pablo Molinos.

SECCION CUARTA
• Niúm. 3.5,10

Recaudación de Hacienda 
de la provincia de Zarageza

D. Aurelio Sarijuán Blasco, Recauldador de Ha- 
cwnda de Ta zona del Pina de Ebro,.a la que co
rresponde al pueb'lb de Bujaraloiz; _
Ht¡go saber: Que1 en el expedient'e1 que a cada 

une de les contribWy’entes que Se dletallan se tra- 
wfta. eni 'esta Recwdadión por débitos Ide contri
bución rústica de varíes años del1 puebf'o expre
sado, he acordado y Se han practicado -embar

de fincas, co'mo de paradero desconiccildo.
A D. Domingo Calt*oM Sena

Tin campó en la partida del “A^no”, de tres 
cahi»:alde.s, quedinda: por Norte), (.ion Pedro' Usón; 
por Sur/ con camino: por Este, dón monte blanco, 
y por Oeste, con- Da miel Rozas.

Otra campo en 1a partid^ de' “Parte» de la Bal
sa Buena”, de cabida dos 'cahizadas, que linda: 
por eT Norte, con Juan Used; por el Sur. con 
pascual Villagrasa,; por Este, con Pascual Used, 
y por Oeste, don Antonio Escanilla.

Una casa en la dalle /dle .S'an MiigueT, núm. 36, 
que linda: por la derecha, con Isiidró FHordelrs; 
por la iiiziqu'i'erd'a, coa Llu|is PaiMiás', y por Ta espar
cía, cor.i “Tolíánco”.

Un icampo en la partida de “|V(aldelafuén", die 
cabida cinco calv-zaidas, ique Unida: por el Norte,

4
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con Pasdval' Used; por el Sur, con Lorenzo E¡ufe- 
daque: por el1 Este, con mlbnte Manco, y por Oes
te. con id*. ' ,

Un cn.mnó en Ta nartida de; “VaTdeffafuén”, de 
una cahizada, quib Hinda: non e1!1 Niort'e'. con mon
te; nnr d1 Sur.'con ¡ca/miino: ñor e! Estie. con Fé
lix Vilhigrasa, v ñor el Oe'stei, 'mu Miigfue1! Usón.

Un camno en la partida de "Canredón”. dé 2 
hectáreas, 28 áreas v 84 centiáreas. que ^nda: 
ñor el Niorte. cor; yermo; por d' Sur. con Ramo
na "Bertrán: ñor H Este, Con ‘yedmo. v por d ' 
Oeste, don Juiüán Usón.

. Un campo en ll!a pacida de “Trancar”, de 5 
hectáreas,. 72 aneas y 10 oentiáréa;Sr, púe1 l'inda: 
por leí,1 Norte, co-r Manuel Vallanrasa y paso; por' • 
el Sur. co'ni 'camino; por el1 Este, con camliro, y 
por e1 Oeste, con campo de San Jome.

Un campo 'en 1a partida de “T,as Suertes", de 
2 hiectámn.s, 28 áre'as y 84 centiáreas. que linda: 
pr r el Norte, con oamiimo; po- dP S/nr. con paso 
de ^ana^pir por eH Este, con Pddro Usón!, ;y por 
d' Oeste, con Ar^el ISoTanot.

Un caimipo e'n, ía partida del "'Boheral!”. de 2 
hectaréas. 28 áreas y 84 centhareas, qud linda: 
por eli Norte, con Matías Villa.grasta y Migliteil 
Usón. .

^4 Segundo Escdnilla Used
Un Campo en la partida delt “Trancar”, de 

24 hectáreas. 14 áteasi y 26 centiáreas. que llinda: 
por el Norte, con Rosaró Samper: por e1!1 Su^ 
con Uorepcio Barrachima: por el Este, oop Crés- 
cehcio Samjper, y por el' Oeste, cop^ calmhno y pa
so Wie ganados. -

Un campo leí* la partilda de ll'a “Rechina”,, de 1 
hectárea. 14 áreas y 42 centiáreas, que linda: por 
eU' Norte, icón camino; por el' Sur, con compra
dor; por eV Este, con camino, y por eí Oeste, con 
ídem. , . , , ■

Un campo leuda partida de la “Rechina”, de 1 
hectárea. 14 áreas y 42 centiáreas, que linda: por 
el Norte, con comprador; por el Sur con camino; 
por el Este, con camino, y por el Oeste, con paso.

/4 José Esquerra Samfier
Un c.^mpo e,n la partida de la “Rdchina”, de 

cabida 2 hectárea.^. 28 áreas y 84 dertiáreas. que 
linda: por el Norte, con camino real; por el Sur, 
con Rosario. Samper; por el Este, con cambio, y 
ñor e!f Oeste, con Mariano Oros.

Un campo en ía partida de “Las Suertcst’, de 
2 hectáreas, 86 áreas y 5 centiáreas, que- linda: 
por el'Nlorte, cop Daniel Rozas; por el Sur, con 
camiro; por efli Este, con Manuel. Arcal, y por el 
Oeste, non Daniel Rozas."

Un campo en la partida de “Las Suertesi”, de 
2 hectáreas, 28 ánea's y 84 centiáreas, qu6 llinda: 
por el! Norte, con paso: por ic1! Sur,, con Pedro 
Ro-yo? por el Este, con comiún, y por el Oeste, 
con 'dil Hoyo.

Un Campo en da partidla lde:l “Boberal”, de 2 
hectáreas., 28 áreas y 84 centiáreas., que llinda: 
por ell Norte, con Unís Torres; por ej Surk con

Manuel Arcal; por ell Este, don Manuel ViUlagra- 
sa, y por Oe/ste, con campio Chiprana.

Eugemo T^na Pallares
Un campo én la partida del “Pinar”, de 2 hec- 

táréas-. 28 áreas v 84 cientiáreas. -qu"'llinda: por 
e! Norte'. Sur. Esté y Qierte. 'mn vermos.

Un campo Ta partida de “VaTdesnartosa”. de 
2 hértáreas. 28 áreac v 84 del"tiáré?,s. que linda: 
por di1 Norte1, con Bernardo Oa'lvetc: ñor 'eW Sur. 
con paso: por e11 Este, con paso, y por el O'cstJ1, 
(’on Angel Solanot.

Un camno <en 11a nartllda de “Valldesnart'osa”. 
d!e una hectárea. 14 áreas v 42 centiáreas, míe! lin
da : por d Norte. co.n naso; ñor Sur. con Ma-' 
miel Arca.!; por el Est». cou Martín,' Arca!’, v por 
cd Oeste, con Ignacio" Vi11agr'asa.

Un camno dn la partida deli “Poberail”, óe una 
hiectiáirefl,' 71 áreas y 63 Centiáreas. mi?1 linda: 
por el! Norte1, con naso: ñor el Sur. con paso; por 
d' Este, con Pascual EscaniHa, y por cí Oeste, 
chn, Fructuoso Escuer,

/A Juana Pallas Usón
Un. camno dn, la nnrtida delT “Aflero”. d1 5 hec- 

*áreas. 14 áreas v 8Q centiáreas. míe1 linda: ñor el 
Nortel. con vermo • ñor eü' Sur. con verme: por e1 
Este, con Gasfpar Torres, y por-eÜ Oeste1, con Pío 
Behrán. • .,

Un camno pn 1a partida dle “La Ginestra”. de 
5 helctáre'as. 49 áreas y 21 oePtiáneas, qnc linda: 
por iel' Norte, do-n Angelí1 BeTtrár.; por el Sur. ron 
camino: ñor el Este, con paso monte1 Teñaiba, 
y ñor e! Oeste!, con camino'.

Un edmpo en 1a partida de “Vinamuz”. do 2 
hectáreiasi. 57 áreas y 44 centiáreas. que linda: 
por 'dll Norte, con. Pascual! Millagraía: ñor el1’ Sur. 
oen camiro: por el' Esté, con Angel Bielltrán, y por 
ell Oeste1, con Rosario Samper.

Un campo en 1a partida de “La Collada”, de 
4 hectáreias. 57 áre'as v 68 nentiáreas', qtm linda: 
por é’l Norte, icón Santiago Luna; por el1 Sur, con 
camlino: por tH Esté, comí GuiU'Téifmó Palllás, y 
por e! Oesitc. con Andrés Tusa.

Un campo en la partida de “Las IColladís”, dé 
2 hectáreas,-49 áreas'y 21 centiáreas, que linda: 
por di Norte, con camino: pór el Sur. con la can
tera ; por efl‘ Este, co'n María Villagrasa, v por 
ell Oéste, clon Mariano Samper. '

A JuKana Pallares Escan-lUa
Uní campo en la partida del “Boberal”, de 4 

hetetáreas y 47 'centiáreas, que linda: por el Nor
te,.con lastras de “La Balsa Biuena” ; por el .Sur, 
con Fell'isa Rozas; por el Esté1, con Benito Sena, y 
por el Oeste,, cop Daniel Rozas.

Un camipo en, la partida de “Valserenosa”, de1 
4 hectáreas, 43 áreas y 26 centiárdas, que linda: 
por ie.1l Norte, co,ni JluPián Usón; por el Sur, con 
Vicente Uscd; por el Este, co.n herederos de Ma
riano Escanilla, y ppr Oeste, con Mateo Samper.
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A Justo Pallares Paliarés
_ Un campo, en la partida de “Canredón,”, de 
5 hectáreas, 72 ár.e'a.s1 y 10 icentiiáreas, iq|uiei linda: 
por d Nioint'e, con yermo; por d1 Sur, con yermo; 
por e(l Este, con Lxrrenzo Rozas, y por ie*P Oeste, 
con Demetrlio Albacar. ,

Ur campo en Ría partida ld|efl¡ “fGango”, 'die 3 
hectárea Si, 83 áreas y 30 centiáreas, quei il|:nda : 
por el Norte, con Demetrio Albacar; por el! Sur, 
con Mjariano (Lord'a; por e|l Este, con paso d|e ga- z 
nad1», y per iejl Ojeste, con' cam/ino ele iSástago.

Un campo .en 'h partida ídlet “Gango”, de 2 
hectáreas;, 28 arelas y 84 icentiáreas, quel linda: 
por ie|ll Norte, con paso de iganados; por el Sur, 
con Mariano Arcal; por efi Este, con Alejandro 
Uueyo, y por el Oeste, con “Cam/ino dej l'a Sa
bina”.

A Pablo Posas Sdnahuja
Un campo en lia partida delií “Alero”, del 4 hec- 

tiáreas, 57 áreas y 68 centiáreas, que Alinda: por 
el Norte, con Mariano Usieíd; por ell Sur, Este y 
Oeste, siri il'iln,deTos.

Un campo em la partida la “Rechina”, ld|a cabi
da 2 ihettáreas, 28 áreas y 84 icentijáreas, que lin
da con Vicente Samper y Simeón Used.

Un campo en ia partida deH “BioberaT”, del una 
hectárea, 71 áreas- y 63 centiáreas, qu& linda con

' interesa-do y camino de iChilprana.
Un campo en la partida dell “Pinar dota de 

Putroy”, de 3 hectáreas, 43 áreas y 26 centiá- 
r- as., .q|ue; linda con Mariano Purroy y término 
común.

Un campo en la partidla del “Bfcbleral”, del 2. 
heqtárens, 86 áreas y 5 centiáreas1, que bnda con. 

e Mateo; Ros y Juan Sauz.

A Luciano Siena Samper
Un. campo -en 4a partidla de “iCianrcdón”, dei 3 

hectáreas, 43 área,9 y 26 céntli.áreias, que ’ linda: 
por el Norte, con interesado ; por ie!l Sur, con pa
so <?e: ganadbs; por -ell Este(, co^ común, y por 
el Oeste, con paso de ganado.

Un campo e.n k partidla de “La Balsa”, de 2 
hectáreas, 86 áreas y 5 centiáreas, que iltnda: por 
el Norte!, con camino del, “Canmeqo,” ; por el Sur, 
co-n1 Daniel Rozas; por el Este, don Pedro Used^ 

' y por ■«! Oeste, con [Santiago Beltrán.
Uní campo .en 4a partidla de “Canredón”, de 2 

hectáreas. 28 áreas y 84 centiáreas, que limla: 
por el! Norte, con. yermo; por idi; Sur. con yermo; 
por el Este-, con “Bata P¿e de Lobos”, y por el 
Oeisite, sin linderos

Un campo en, Ta partida Idell “Boberall”. de ca
bida 1 hectárea. 14 áreas y. 42 centiáreas, que lin
da: por el Norte, con Felisa .Wluendas ; por d 
Sin. con Bllas Luna; por el- Este. no.::i caminiO1, y 
por el Oeste^ con agüera, del la baba. ,

A MauiActl. Villagrasa Till
Un campo en la partida de '“Clot Muchóa”, de 

4 iheictáreas, 57 áreas y 68 -centiáreas, que lindá: 
por ell Norte, con; cantipo. real; por el Sur, con

7

caimpo de: San Jorg-e; por el Este., con paso, y 
por di Oeste, coin herederos' de Gregorio Calvete. 

Un camFo en la partida del' “Bobera!”, ¿He: 4 
hectáreas y )47 centiiareas], que linda: por el Nor
te. con can* . 3; por d Sur. con Rafaefll Arcal, 
por el Este con camino, y por-el Oestq, con id.

Un, campo en la partida de “Canredón”. de 1 
hectárea. 71 áreas y 63 cenitiáreas, q/u-e linda: por 
el Norte, con yermo: por ell Sur. con ye-rmo; por 
el Este, con José Pallarés, y por cí:i Oeste), con Fe- 
Hipe Escartm’.

Un’, campo,-en la partida de “Las Suertes”, de 
2 hectáreas, 28 áreas y 84 centiáreas, que linda: 
por el| Norte, con dafmino; por el Sur. con paso; 
por el Este., con Angelí Solanot1, y por C1 Oeste, 
con Juílio Used.

Un campe e-n la partida de “Valdelláfuén”, de 
2 hectáreas, 86 áreas y 5 centiáreas. que llinda: 
por'el Norte, con Juan Arcal; por el Sur, con 
domino; po.r el Este, con id., y por -ell Oestei, con 
cabañera. -

Un campo en la partida diell “Boberal”, de 2 
hectáreas, 86 áreas y 5 celntiáreas, que Ijinda: por 
e] Norte, con camino: por el Sur, con Mariano 
Oros; por e*! Este, con carretera de Caspe* y por 
C1 Oeste, coli camino de1 (Cjliiprana.
. Un campo -eh la partida de “Las Suertes”, de 

2 hectáreas, 28 áreas y 84 dentiáreas, qu& linda: 
por el Norte, con camiino; por el Sur, cop paso ; 
por di! Este, con Augeli Solánot,. y por el. Oeste, 
con JluIKio' Used.

- A Herederos de Bernardimo Lacrus Esquerra
Un campo en h partida de “Canredón”. de 5 

hectáreas, 72 áreas y 10 centiáreas, que linda: 
por el Norte, ,con Nicolás 1 Palacios; por ell Sur. 
con Raimundo Vill/lágrasa; por di Este, con Fer
mín Carné, y por el Oeiste, oon Camino del “Si- 
sallar”.

Un campo en la partida de lá “Rechina”, de 
8 hectáreas y, 94 ,centi|áreas, que linda: por el' 
Norte, con yermo; por el Sur, con buega de1 lá 
“Retuerta” ; por el Este, con paso, y por el Oeis- 
te. con camlinq.

Un campo- en la partida .ddl “Aler'ó”, de: 1 
hectárea, 71 áreas y 63 centiáreas, que linldar por 
el Norte, con Daniel Rozas; por el Sur. con 
Eduardo Pallárés; por el Éste, don camino de 
Vaífarta, y por el Oelste, coii-j camino de! Sariñema.

Y como- quiera qué Tos1 deudores expresados no 
residen ni tienen representante en este puchito, 
n/i han; participado a la Delegación de Hacienda 
el lugar Ide su residencia o la persona que ha de1 
repi eseintarOleis, se Ms' noti&ca di1 emibargo por me
dio de’! pre'seirte, qlue por duplicado se re'mite a 

1 esorería de Hacienda ¿te. -esta provincia para 
que pueda acordar su inserción en .ell! “Boletín 
Oficial”, debiendo comparecer los- interesados 
en este expediente ejecutivo en; efll plazo de ocho 
días, pasados los cuales se decretará Ah prosecu
ción ddl procedimiento en rebeldía, sin intentar 
nuevas iTotifiicacione's, a tenor del Ito dispuesto en 
el artículo 154 del Estatuto de Recaudación vi-

_________________________
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gente, y asimismo se Les requiere para quel pre‘- 
sí-nten; en estas oficinas ¡Ps títtilos rjie'propiierJad 
da los. .bíeireis embargados, bajo aperqib’.m.ie.nto de

3.161. Lumpiaque. — Francisco Lorente Vicent?..
3,162. El1 Frasno. — Julián Moya del Río.
31163. Uumes. '— Salustiano Gutiérrez Larraz.
3.164. Tauste. — Cayo Longás Iborte.

sup1i.di.os a su costa.
Bujaraloz. 27 de agosto de 1943.— Eli Recau- 3.165. Daroca.— Arcadio Esquíu. Lozano.

3.166. , Plaza. — Vicente Naya Mata.
dador, Aurelio Sanjuan. 3.167. Daroca. — Carlos Lavilla Vallespín

3.168. Plaza. — José Ballester Borraz.
G C & O i 3.169. Idem. — Manuel Llamas Rodríguez.

3.170. Idem. — Antonio María. Calaff Vaitentí.
3.171. Idem. — Pedro Roca Reda.
3.172. Moverá. — José María Anés Mareen- ।Núm. 3.470 .

Jefatura Superior de Policía 3.173 Plaza. — Miguel: Abad Tárdez.
3.174. Pomer. — Matías López Horno.

Relación de las licencias de uso de armas de caza 
y para cazar concedidas '.en el wfs de agos o c t

3.175. Calatayud. — Sebastián López Guillen.
3.176. Farlete. — Marcos Jiménez Blasco.
3.177. Luesia. — Rafael Aragüés Lapetra.

de 1943: 1 3.178. ’ Mores. —" Vicente iSiérrano Val.
(Número de la licencia, residencia, nombre y ape

llidos y fecha de la expedición).
3.179. Paracuellos de la Ribera. — Manuel Sán

chez Linares.
(Continuación: Véaae B. O. núm. 20*) 3.180. Acered. — Jesús Lapuerta Asensio. .

Di» 13: 3.181. Sobradiel. — Manuel Novellón" Sánchez.

3.124. Albania dr Aragón. - Fulgeici. Giapar 3.182. Aranda de Moncayo. — Marcos Andaluz 
• Ruiz.

Mateo. 3.183. Plaza. — Gregorio Pueyo Baltasar.
31125'. Idem. — Pedro Betrián Marco, .3.184. Idem. — Alejandro VillaÜba Castán.
3.126. Idem. — Nicolás Layria Ateos. 3.185. Idem. —■ Florencio Pálomóra Blasco.
3.127. • ¡¿em. _ Basilio Betrián Góme¿ 3186. Idem :— Domingo Ancot López.
3.128. Idem. — Vicente Betrián Maico. 3.187. Idem. — Rufino Pablo Serrano.
3.129. Idem, — Manuel lirado Ripoll. 3.1'88. Murillo de JGállego. "— Mauricio Gracia
3.130. Idem — Fermín Cástejón GU. Fanlo.
3.131. Contamina. — José Granada P^o Iq . 

Idem. — Prudencio Ezpeleta San»-
3.189. Pomcr. — Juan Pérez Vera. .

'3.132. 3.190. Idem. — Dimas Cisneros Cisneros.
3.133. Plaza. — Alejandro Bernal Salvadoi. 3.191. Idem. — Fernando Peña Muñoz.
3.134. Idem. —Alfredo Concellón Formen. 3,192. Santa Fe. — Esteban Campillos Alcaine.
3.135. Idem. Miguel Alonso Gálv«. , 3.193. Idem. - - Guillermo Campillos Alcaine.
3.136. Idem. — lEüstequio Casao Sebastian. 31.194. Idem — Hilario Alcaine Collados.
3.137'. Idem. — Vicente Picazo Pian- 3.195. Uncastílio. — Jesús de Miguel Posat.
3.138. Idem. — Juan Royo Otto. 31196. Calatavud. — Pablo Comín Castellón.
3.139Í Langa del Castillo. — José HernenM Es- 3.197. Nuéváíos. — Federico Muntadas Naval.

Pinosa. 3.198. Morata de Jalón. — Narciso- Ballano Julián.
3.140. Idem. — Juan Pablo Velero HeniMndw. 3.199. Maluencla. — Humberto García Abián.
3.141. Idem. — Gregorio Quilez Funes. 3.200. Herrera de los Navarros. — Manuel Beznad
3.142. Idem. — Máximo Valero Fernández. • , M-élguizo. ’ .
3.143.' Idem. — Cirilo Cebrián Arriba», 3.201. Idem. — Manuel Guillen Mayoral.
3.144 Tauste. — Emilio Retornano Fernandez.
3.145. Idem. — Javier Bernlúdez Usán. Día 14- •
3.146. Remolinos. — Antonio Castillo Causín. 3.202. \ al de San Martín. —- Antonio Gómez Ro-
3.147. iarazona. — Arturo Arbiod Carcavill*. . dríguez.

3.203. Plaza. — Alfonso Muñoz Gracia. .
.3.204. Herrera de los Navarros. — Marcelino Iza- 

guerri Valiente. ‘

-3.148.
3.149.
3.150.

Mequinenza. •—• Casto Rian Labaila.
Idem. —- José Maset Nava».
Idem. — Joaquín Alguero Marquiet.

3.151. Idem. — Mariano Ibar Ibar.
3.152. Lécera. — Román Boltaña Escorihud». 3.205. lonellas. — Antonino García Pérez.
3.153. Alarba. — Emilio Estremiera Bueno. 3.206. Fayón. — Sebastián Esque Vilanova
3.154. Ateca. —Angel Cristóbal Gómez. 3.207. Acered. — Vicente Fernández Morata..
3.155.. Alcalá de Moncayo. •— Domingo Chueca 3.208. Lobera de Onsella. — Nereo Vives Arenez.

Garcés. 3.209. Idem. — Claudio Plano Plano.
3.156. Monegrillo. — Manuel Guíu Carrera* 3.210. Tabuenca."— Antonio Mare*ca Román.
3.157. Cadrete — Cecilio Pintanel Rabadán. 3.211. Plaza. — Cirilo Pina Gracia. .
3.158. Cuarto. — Casiano Onde Gajón. 3.212. Illueca. — Gaudencio Zapata Asensio.
3.159. La Almunia de Doña Godina. —■ Manuel 3.213. Idem. — Prudencio García Romero

López Agudo. 3.214. Borja. — Jesús Gregorio Ruiz.
3.160. Lumpiaque. — Virgilio de los Reve* piege. 3.215. Idem. — Pascual luiiraldós Nornara.
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3.216. Santa Eulalia de Gallego. — Julián Samátier 
Arbués.

3217. Alagón. — Gregorio Pérez Comenge.
3.218. Urríes. — IGlicerio Espada Martínez.
3.219. Torrellas. — Blas Calvo Gaileía..
31.220. Mueí,— Máximo Lorez González.
3.221. * Utebo. — Ricardo Sanz Sierra.
3.222. Idem. — Mariano Sánz Sierra. .
3.223. Acered. — Manuel iSlánchez Guerrero. ’
3.224. Idem. — Bernabé Pérez Villarroya.
3.225. Alagón. — Mariano Ochoa Gabás.
3.226. Ejea de los Caballeros. —- jFilorencio Miguel 

Burgos.
3.227. Idem. — Teófilo Mónñez Ruiz. 
3.228. Alagón. — Timoteo Pascual Cunchillos. 
3.229. Ejea de los Caballeros. — Francisco Fer

nández Espinar.
3.230. Ateca. — Juan Pascual Mateo García. 
3.231. La Almunia de Doña Godina. —Constancio 

Sanjuán Lacruz.
3.2312. Villafeliche. — José Villamín Cubero. 
3.2331. Monzalbarba. — ©lías Bailach Ros.
3.234. Ariza. — Luis Anedo Palacios. • 
3.235. Alagón. — Jesús Blasfcó Loscos.
3.236. Gallur. — Adolfo Sierra Sánchez.

3.237. Plaza. — Santiago Vitaller Curdi.
3.238. Pínsequé. —'Conrado Gail Diez. 
3.239. Cartuja Baja. — Esteban Andrés Gabás. 
3L24O. Fjgueruelas. —■ Félix Romero Morales.
3.241. Alagón. — Alejo Ibáñez Navarro.
3.242. Tierga. — Luis Gil |Gil.
3.243, . Plaza. — César" Ruiz Marquina.
3.244. Garrapinillos. — Custodio Navales Aína.
3.245. Casetas. — Enrique Maffioli Rodcs.
3.246. Utebo. — José Sandoval Riera.
3.247. Bureta. — Luis Anón Guillén.
3,248. Casetas. — Enrique Maffioli OHver.
3.249. Gairapinillas.. — Antonio iCalvera PiniUos.
3.250. Casetas. — Antonio Peñafiel Corella.
31.251. , Plaza. —' Julián Gracia Nasa.rre. .
3.252. Garrapinillos. — Daniel Gay Calvera.
3.253. Idem. ■— Angel Gracia Artigas.
3.254. Idem. — Pablo Ferrer Zabal.
3.255. Idem. — Luis Roda Gay.
3.256. Idem. — Marodlino Sánchez iMonteagudo. 

, 3.257. Idem. ■— Vennacio Pinilla Gracia.
3.258. Idem. — Simón Berges Añaños.

Día 16:

3Í.259. La Almolda. — José Pérez Gopzalvo.
3.260. Bujaraloz. -r Isidro Grañena Guallar.
3.261. Santa Cruz de IGríó. — Julián Jimeno Her

nández.
3l262. Idem. — Pedro 'Hernández Hernández. ■ 
3-263'. Idem. —" Celestino Romeo Hernández.
3.264. Monzalbarba. ■— Gregorio Herrero Anche- 

lergues. ' .
3.265, Plaza. — Antonio Hernández Cortés. 
3,266. Idem, — Miguel Ceñís, Angós.
3.267. Novillas. — Nicolás Colás Algote. 
3.268. Plaza. — José Gómez Pérez.
3.269. Malanqui-lla. — Jesús Iraola Arriezaga. 
3.270. Calatayud. — Miguel Martínez Melero.

3.271. Calatayud. — Luciano Moreno Adrián. 
3.272. Ambeh — Vicente Flores Miguel.
3.273. zXlmonacid de la Cuba. — Pedro Alconchel 

Fleta.
3.274. Villadoz. — José IGracia Blasco.
3.275. Calatayud. — Enrique Abián Moreno.
3.276. Idem. — Ricardo Urid1 Barra. 
3277. Plaza. — Aurelio Sera! Gutiérrez.
3.278. Zuera. — Antonio Anse Pueyo.
31.279. Plaza. — León Collado Pérez.
3.280. Ledñena. — Vicente Bolea Marín.
3.281. Idem. — Manuel Jiménez Marcén.
3.282. Leciñena. — Ramón Serrano Escartín.
3.283. Montañana. — Santiago IMorés Clavero.
3.284. Idem. — Joaquín Vallespín Candiel.
3.285. Plaza. — Luis' Marco Gállego.
3.286. Santa Isabel. — Enrique Martínez Usón.- 
3.287. Plaza. ■— Alejandro Allepuz Orcalla.
3.288. . Idem. — José Pueyo BuiL 
31289. Villanueva de Gállego. — José Mora Arbiol.
3.290. Idem. — Manuel Pradilla Pons.
3.291. Santa Isabel. — Emilio Lana Pellicena. 
3.292. Idem. •— Mariano Gracia Gracia.
3.293. Idem. — Baltasar Pérez Gálvez.
3.294. Moverá. — Angel Pérez Edo.
3.295. Plaza. — Antonio Corvinos Hernández. 
3.296. Idem. — Simeón Muñoz Azpicueta.
3.297. Calatayud. — Valentín Sánchez Joven. 
,3.298. Caspe. — Antonio Puyóla Cortés.
3.299. Zuera. —■ Angel Berné Bordonaba.
3.300. Caspe. — Vicente Castillón Albareda/ 
3.301. Cariñena.. — César Soria Morquet.
3.302. Montañana. ■— Antonio Clavero Prats.
3.303. Villamayor. — José Fernando Gracia. 
3.304. Zuera. — Cayetano Bordonaba Crespo.

Día 17: 1
3.305. Anón de Moncayo.—Benito, Fraca Bijuesca. 
3.306. Idem. — Agustín Pérez Pérez.
3.307. Idem. — Calixto Abadía Gomara.
3.308. Azuara. — Joaquín Alcalá Fleta.
3.309. Idem. —। Joaquín Alcalá Floría.
31.310. Pedro Melsa Marco.
3.311. Valmadrid. — Orencio Rúa Tello.
3,312. Tabuen.ca. —Marcelino Ramón Sanjuán.
3.313. Idem. — Domingo Román Sanjuán.
3.314. Idem. — Bernardo Arauz Román.
3.315. Las Pedresas. — losé Flor Aranda.
3.316. La Almolda. ;— Rafael Olona Otoña:
3.317. Santa Isabel. — Pedro García Murillo.
3.318. , Mediana. — Cristóball Arnat Ferrando. 
3.319. P’aniza. — Jesús Mata Galve.
3.320! . F'igueruelas. — Angel Herrero Serrano. 
3.321. ■ Montón. — Franfcisco Pardillo Salillas.
3.322. Plaza. — Francisro Cuesta Loyola.
3.323. Idem. — Claudio Gracia Gimeno.
3.324. Novallas. — Juan García Carcavilla.
3.325. Zuera. — Gabriel Esteban Iglesias. 
3.326. E^la. -—- Pedro 'Marín Gil.
3.327. Sediles. — Cesáreo Sancho Andrés.
3.328. Idem. — Florentino Franco Blasco.
3.329. Tauste. — Ensebio Usón Iborte. *
3.330. Sobradiel. — Mariano Eizaguerri Ayarza.
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3.331. Tauste. — Pablo Latorre Pola. .
3.332. ' Idem. — Gregorio Abadía Mejoral.
3.333. Cubel. —, Fausto Figueras Berbegal.
3.334. Idem. — Víctor Usón Galve.
3.335. Carenas. — Marcelino Ruiz Moreno.
3.336- Nllévalos. — José Esteban Peiro.
3.337. Sediles. — Juan Franlcia García.
3.338. Lucen i. — Esteban García ^errer.
3.339. Purujosa. — Juan Pérez Ibáñez.
3.340. Villafeliche. — Manuel Crespo Ibáñez.,
3.341. Calátayud. r— José María Ormaz Ferrer.
3.342. Fuentes de Jiloca. —* Bienvenido Guerrero 

Hernando.
3.343. Idem. — José Guerrero Hernando. 
3.344. Montón. — Francisco Gimeno García.
3.345. Idem. — Faustino Andaluz Izquierdo. 
3.346. Idem. — Ricardo Muñoz Blasco.
3.347. Idem. — Tomás Lecumberri Orinad. 
3.348. Vaitorres. ■— Félix Júdez Ñuño.
3.349. Fuentes de- J iloca. — Manuel Echevarría Ji- 

meno.
3.350. Vaitorres. — (Félix Bemal Bernal.
3.351. Plaza. •— Ricardo Lozano ICjarcía. ' 
3.352. Tarazona. — Pedro,Rico Gómez.
3.353. Fuentes de Jiloca. — José Cortés Ruiz.
3.354. ‘-Vaitorres. — Germán Ñuño Vivas. 
3.355. Idem. — Adoilfo. Bernal Júdez. 
3.356. Calatayud. — José Falo (Montón.

Día 18:

3.357. Plaza. — José María. Vizcaíno Fabregués.
3.358. Torrijo de la Cañada. -— francisco Lafuen- 

. te Navarro.
3.359. Plaza. — Pascual Arrizabaíaga Chueca. 
3.360. Luna. ■—■ Ventura ^Callao Pérez.
3.361. Monzalbarba. — José Carrasquer Castán.
3.362. Idem. — José Carrasquer Soldevila. 
3.363. Idem. — Antonio Ageste Alcaya.
3.36- k Cadrete. — Eloy Pintaneli Tarín.
3.365. Sediles. — Daniel Francid Gómez.
3.366. Idem. — jGkiillerma García Gómez. .
3.367. Vaitorres. ■— Cirilo Bernal! Bernal.
3.368. Villarroya. — Silverio Gaspar Gaspar.
3.369. Idem. —. Benito Remacha Roche.
3.370. Plaza. — Angel Clavero Ramón.
3.371. Cadrete. — Emilio Pintanel Tarín.
3.372. Idem. — Pedro Lázaro Lobaco. .
3.373. Zuera. — Tomás Pueyo Valiente.. •
3.374. Villanucva de Gállcgo. —1 Teodoro Olivan 

Olivan. .
3.375. Tarazona. — Simón Cor do va Vela. 
3.376. Luesia. — Aurelio Barbed Balana. 
3.377. Zuera. — Hipólito Trullenque Pueyo.
3.378. Plaza. — Vicente Jimeno Latorre. ’
3.379. Zuera — Pablo Rodrigo ISialillas.
3.380. Boquíñeni. — -Hilario Blasco Cuartero.
3.381. Luceni. — Ramón López Lallana.
3.382. Boquiñpni. •— Sebastián Coscolla Gracia.
3.383. Tarazona. — Florentino Moreno Pelardas. 
3.384. :Castiliscar. — Joaquín Bueno Conde.
3.385. Zuera. — Ricardo Lahoz Ferrer,

. .. ‘ Día 19: -
3.386. Viilladoz. — Mariano Tello Pascual-. 
3.387. Brea de Aragón. — Gregorio Benedí Se

rrano.
3.388. Garrapinillos. ■— Justo Blasco Romanos. 
3.389. Fanlete. -—- Antonio Fustero Sodeto. 
3.390. Plaza. — Conrado Lázaro Martín'. 
3.391. Biel. — Julián Otal Otal.
3.392. Figueruelas. — Agustín Virgos Minguillón. 
3.393. lEjca de los -Caballeros. — Pedro Ciudad 

Abadía. . 
3.394. Plaza. —. Florentino Azarar Tello. 
3.395. Pedrola. — Jacinto Logroño Logroño. 
3.396. Carenas. — Román Gregorio Gracia. 
3.397. Idem. — José Remadia Romero. 
3.398. Idem. — José Remacha |G¡ayán. 
3.399. Ardisa. — Anselmo Dieste Montón. 
3.4- 00. Zuera. — Fernando Arqué Arquilué.
3.401. Lituénigo. — Matías Ledesma Magallón. 
3.402. Isuerre. — José Otal Garasa. 
3.403. Garrapínillos. ■— Félix Cam,bra Bardají. 
3.404. Ejea de los Caballeros. — Angel Ibarri 

e Arrese.
3.405. Idem. — 'Urbano Tolosana Abadía. 
3.406. Luesia. — Francisco Galbán Beque. 
3.407. Plaza. — Teodoro Alcalde López. 
3.408. Biota. — Manuel Villelas. Tabuenca. 
3.409. Epila. — Emilio Adiago Muñoz. 
3.410. Plaza. — Miguel Tomás Saavedra. 
3.411. 'Pedrola. — Martín Arpal Bielsa. 
3.412. Idem. -— José López Cubero.
3.413. Vistabella, ■— Benito Cabeza Floría. 
3.414. • Fuentes de Ebro. -— Manuel Urzola Deimás. 
3.415. Lituénigo. — Bonifacio Zueco Magallón. 
3.416. Idem. — Jesús Jiménez Chueca. 
3.417. Ardisa. — Angel Usón Bailo. 

( 3.418. Miralbueno. — Zoilo Ríos fGjracia. / " 
3.419. Litago. — Ignacio Domínguez Peña. 
3.420. Sierra de Luna. — Mariano Lam|báh Lam- 

bán.
Día 20: • 1

3.421. Caspe. — Vigente Catalán García. 
3.422. Idem. — José Asensio Sanahuja.
3.423. Idem. ■— José Hernández Clavero. 
3.424. Tosos. — Julián, Sánchez Ponz.
3.425. Idem. — Agustín Sánchez Simón. 
3.426. Idem. — Floréntín Saquero Moliner.
3.427. Idem. — Macario Hernández Ramírez. " 

, 3.428. -Herrera de los Navarros. — Melchor Royo 
Melguizo.

3.429. Langa del Castillo. Constantino Felipe 
’ Camino.

3.430. Plasencia de Jalón. — Santiago Escuet* 
Gascón.

3.431. Plaza. —- Juan Alcalde Alcalde. 
3.432. ídem. — Delfín Fernández Vengara. 
0.433. Rueda de Jalón. — Melchor Laborda 

Montón. , •
3.434. Plaza. — José Luis Dobato Sánchez. 
3.405. Cosuenda. -— Pedro Hernández Pardillos., 
3.436. Fuendejajón. — Pascual Vdla Martínez. ’ 
3.437. Moñegrillo. — Francisco Pelet Sieso. 
3.438, Uncastillo. — José Navarro Salvo.
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3.439. Ibdes. — Miguel Solanas Pérez. 
3.440. Borja. — Pascual del Caso Gilaberte. 
3.441. phza. i Angel Varas Calvo. 
3.442. Pomer. — Francisco Gil García. 
3.443, Tobed. — Antonio Salambra Orneta. 
3.444. Plaza. — l^uis Arlegui Sánchez. 
3.44' 5. Idem. — Carlos Latorre 'S'anz. , 
3.446. Gelsa. — Mariano Roche García. 
3144 7. JusTilbol. — Carmelo Aragüés Gracia. 
3.448. Idem. — Simón Bonafonte Cantín. 
3.449. Plaza. — Raimundo Miguel Simón. 
3.450. Ideth. — Miguel Bailadh Alcorisa.
3.451. JusTiboL — Martín Benedicto Tirado. , 
3.452. Fuentes de Ebro. — Manuel Casánova Na- 

varrete.
3.453. Peñaflor. — Teodoro Millán Benito. 
3.454. Inogés. — Delfín Domingo Lezcano. 
3.455. JMarracos. — Francisco Tprralba Bercero. 
3.456. Plaza. — Pascua! Brañasi del Río. 
3.457. íllueca. — Ambrosio Asensio Marco. 
3.458. Piedratajada. — José Costas Lavia. 
3.459. Santa Cruz de Mohcayo. José María La- 

hoz de los. Reyes. ■ 
3.460. Utehoi. — Alfonso Azagra Benedí. 
3:461. San Mateo de Gállego. —- Luis Allué Bolea.
3.462. Plaza. — Luciano Mariano Roche.
3.463. Idem. — Juan Bermejo Bueno.
3.464. Idem. —- Francisco Bermejo Henche.
3.465. Epih. — Lucas Leonar Monreal.
3.466. Garraiph'nillos. —1 Sebastián Aparicio Oli- 

. veras.
3.467. Plaza. — Eduardo Morales Gonzalvo.
3.468. Idem. — 'Florenciol Orga Cajón.
3.469. Idem. — Claudio Rodríguez Tena.
3.470. Idem. —• Manuel Fairén Ga11án.
3.471. Terrer. — Julio García Utrilla. 
31472. Castejón de Valdejasa. — Antonio Laplaza 

Arjol. • •
3.473. Moverá. —- Antonio Montañés Salas.
3.474, 'Cadrete. ■— IFelipe Cuello Loljaco.
3.475. Opila. — Angelí Langa Felipe.
3.476. Mem. — Miguel Callejas Sola.
3.477. Idem. — Ramón Barraqueta Egea.
3.478. Cadrete. — Leoncio Campillo Fatás, 
3.479. Plaza. — Bonifacio Vera Roca.
3.480? Idem. — Angel Sebastián Cañada.
3.481. Idem. — Hipólito Agustín Cortés.
3.482. Idem. — Angel López Sierra.
3.483. Idem. — Esteban Lozano Alegre.

(Continuará)

R C CI O N S E ¥ T A ■

ALFAMEN Núm. 3.519
A los veinte días hábiles siguientes al en que este 

anuncio aparezca inserto en el Ríw .b t P Of t c im de la 
provincia tendrá lugar en la Casa Consistorial el 
arriendo en pública subasta, a las diez de la mañana, 
de los pastos de la «Dehesa Boyal», para el próximo 
año de 1943 44, con sujeción al pliego de condiciones 
que se hallará de manifiesto en la Secretaría de este

Ayuntamiento durante el plazo de exposición y horas 
^^Ifamén, 6 de septiembre de 1943.—El Alcalde, Ma

riano Gil.

CERVERA DE LA CAÑADA / Núm. 3.517
Con sujeción al pliego de condiciones que se halla 

de manifiesto en la Secretaría del Avuntamiento, ten
drá lugar el día 20 del actual, y hora de las doce de Ja 

. mañana, en Ib Casa Consistorial del Avuntamiento, 
bajo 1a presidencia del señor Alcalde o Teniente de 
Alcalde en quien delegue, el acto de la subasta de 
aprovechamiento de pastos del monte <Pardinas*de 
Valverde», para el año forestal de 1943 44, bajo el tipo 
en alza de 1.200 pesetas; advirtiendo que si en la pri
mera subasta no hubiere Imitadores se celebrará otra 
segunda el día 30 del mismo mes, en el mismo local, 

, hora y demás coridiciones fijadas para la primera.
Cervera de la Cañada, 6 de septiembre de 1943.— 

El Alcalde, Jacinto Marín. ,

ESCATRON ' Núm. 3.521
Durante los días 23 y 24 del corriente mes se co

brará en 1a Casa Consistorial el primero y segundo 
trimestres del repartimiento de utilidades del año co
rriente en período voluntario.

Escatrón, 7 de septiembre de 1943.—El Alcalde, 
Juan Piazuelo.

MURER© Núm. 3.498
Este Ayuntamiento ha acordado contratar, mediante 

subasta, las obras de construcción de la acequia «La 
Ventaneta», por el tipo de 29.169 pesetas, con arreglo 
al proyecto, presupuesto y pliegos de condiciones 
aprobados, contra los cuales y durante el plazo seña
lado al efecto no se ha formulado reclamación alguna.

Los antecedentes se hallan de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento durante las horas de oficina. 

El plazo para la presentación de pliegos es de veinte 
días hábiles, a contar del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta pro
vincia.

Las ofertas podrán presentarse en la Secretaría de 
este Ayuntamiento^ reintegradas con arreglo a la Ley 
del Timbre; acompañando, por separado, la cédula per
sonal del ejercicio corriente y resguardo de fianza pro- 

• visional flor 1.500 pesetas. ’ -
Si lo verificase por poder deberá hallarse éste bas- 

tanteado ñor cualquiera de los señores Letrados ase
' sores de Zaragoza (capital).

• La fianza definitiva será constituida conforme a la 
Ley de 17 de octubre de 1940. ,

La apertura de pliegos comenzará a las doce horas 
del día siguiente al en que finalice la presentación de 
1os mismos, verificándose en la Sala Consistorial, bajo 
la presidencia del señor Alcalde o Concejal en quien 
delegue y con las formalidades legales."

El adjudicatario dará Comienzo a las obras dentro de 
los diez días siguientes a la constitución de la fianza 
definitiva, para quedar terminadas en el plazo de un 
año. \

El importe de las obras se abonará con arreglo a la 
consignación y subvenciones concedidas a tal fin.
• Será de cuenta del rematante abonar todos los gastos 
que origine la subasta y formalización del contrato.

Murero, 2 de septiembre de 1943. — El Alcalde ejer
ciente, Doroteo Gil.

Modelo de proposición
D......., vecino de..........  con domicilio en........ .  

calle de......... núm........... , enterado del proyecto, 
presupuesto'y pliegos de condiciones facultativas, ge
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nerales y económicas aprobadas para las obras de 
construcción de la acequia «La Ventanetá» y teniendo 
capacidad legal para ser contratista, se obliga a reali
zar dichas obras, con arreglo al proyecto y pliegos de 
condiciones antes citadas, por la cantidad de. .(en 
letra).... pesetas; declarando que las remuneraciones 
mínimas que percibirán por jornada legal los obreros 
de cada oficio y categoría de los que hayan de ser em
pleados en las mencionadas obras serán........

Asimismo la remuneración por horas extraordina
rias que se utilicen dentro de los límites legales será:....

(Fecha y firma del proponente)

UTEBO . Núm. 3 508
El día 20 del mes actual, a las doce y doce y media, 

respectivamente, se celebrarán en estas Casas Consis
toriales las subastas públicas, por pujas a la llana, para 
el arriendo de los pastos y hierbas de los prados «Al
to» y «Bajo», y «Huerta Alta» de este municipio, para 
su disfrute durante el añó forestal 1943 44, y bajo los 
tipos en alza de 1.000 y 200 pesetas y pliegos de con
diciones que podrán consultarse hasta el momento de 
las subastas

Útebo, Ib de septiembre de 1943.—El Alcalde, Lu
cio Picapeo.

lilciciON 8EPTIM A
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de primera (natand®
Núm. 3.506 .

JUZGADO NUM. 2
D. Joaquín Gimeno Martínez, Juez municipal en fun

ciones del de primera instancia del Juzgado núme * 
ro 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que por auto dictado con esta misma 

fecha en el oportuno juicio universal tramitado en es
te juzgado ha sido declarada en estado de suspensión 
de pAg->s la Sociedad mercantil de responsabilidad li
mitada «Ramón Fuentes y Compañía», S. L., La Curva- 
dora Zaragozana», domiciliada en esta plaza y en in
solvencia provisional. Habiéndose señalado el día 29 de 
octubre próximo, a las once horas, para la celebración 
de la Junta general de acreedores, que tendrá lugar en 
la sala-audiencia de este Juzgado.

Lo que se hace público para conocimiento de los 
respectivos interesados y acreedores.

Dado en Zaragoza a tres de septiembre de mil nove
cientos cuarenta y tres.—Joaquín Gimeno.—El Secreta
rio: P. H., (ilegible).

Núm. 3.513
. IUZGADO NÜM. 3

Cédula de citación y ofrecimiento de causa
Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 

del Juzgado núm. 3 de Zaragoza en sumario número 
210 1943, sobre hurto de maleta con repas y efectos 
a José Serrano Valiente, de la estación del Caminreal, 
el 2 de agosto último, contra Martín Monclás García, 
se cita a aquel perjudicado, cuyo actual domicilio se 
ignora, para que dentro de los cinco días siguientes 
a"la publicación de la presente en el Bo l b t ín Of ic ia l  
de esta provincia comparezca ante este Juzgado para 
prestar declaración y hacerle el ofrecimiento de causa 
del art. 169 de la Ley Procesal, que se le hace desde 
luego por la presente, y apercibido que de no compa
recer le parará el perjuicio procedente en derecho.

Zaragoza, seis de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y tres.—El Secretario: P. H., B. Epifanio Ma
gro. ,

Juzgados municipales
Núm. 3.507

EL BÚSTIE

D. Santdag’o' Casáuisi Saniz, Jirez municipal de este 
puieblló de El Buste; .

Hago saber: Qule por este Juzgado, y ep di 
juicipi de faltas tie quellúego se (hará mención, se ha 
dictado la sentencia duyor icnkiabezami'einto y par- 
fe dilspositiva son dell tenor siguiente:

"Slenteinlcia. — Em El 'Buste1 a 30 dei agostoi de 
1943. Eli Sr. DI. Santiago Casáus Sanz(, Jueiz mu- 
rfidipaili de este puebío;

Vlisto leste) jiuitio de faltas instado por la Guar
dia ó vil' dél puesto de MaTón,'contra los denún- 
ciados Aguillmo Monje Mayor y Aquillmo Ru
bio Lumbreras, sobre hurto de una oveja a don 
Salrldaho ViHalba Sauz,

Fallo: Oue debo 'condenar y coinde'no.a Hos de- 
nunti'ados Aquilino MJonji^ Mayor y Aquibno Ru
bio Lumbreras, a la pena d.e quinice días artel»- 
to melnlor, a dule abonen a D. iSandalíio VillaUba 
Sar'z. por vía de indemlnización. 150 pesetas, valbr 
de la oveja sustraída, y al pagol de los gasifos y 
costas originaTes en este Juicio. Asi por esta mi 
sentlemciá lio1 pronuncio, mando y firmo. — San- 
tiaga CasáJus” (Rubricado).

Y para qu-e 'conste y (sirva de notliifíicación de 
preinserta sentanlcia ají denuriciadoi Aquilinoi Mon
je Mayor, cuyo actual paradeiro se ilgnora, se ex
pide efll presente -edicto para su publicación en el' 

Boletín OPicial” de esta provincia.
Dado en El Biiistei- a primieroi de septiembre de 

mil novecientos cuarenta y Riméis. — Eh: Juez muni- 
cipall, Santiago Casáus. —iP'. S. M.: El Siecreta- 
rio. Justo Lalhera.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 3525 ,

Sindicato de Riegos de Figueruelas
Convecatoria •

Para cumplir lo dispuesto en el artículo 53 de las 
Ordenanzas de esta entidad, se convoca por la pre
sente a todos les regantes del mismo a Junta general, 
que se celebrará el día 19 del actual, a las diez horas, 
en la Casa Consistorial. .

Si en dicha reunión no hubiese número suficiente 
para tomar acuerdos, se celebrará aquélla en segunda 
convocatoria el día 26 siguiente, a la misma hora y en 
el mismo Jocal, adoptándose acuerdos con los regantes 
que a la misma concurran, <

Figueruelas, 6 de septiembre de 1943.—El Presi
dente, Santiago Deito.

TiFi h o g a r  pig n a t e l l t
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